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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................. 60 peseta*
Semestre ................................... 110 —
Año ........................................... 200 —
Ayuntamientos de U Provincia, 

año ..................................... 175 —

Las suscripciones se solicitaran de la Admiwiitració* 
ie Arbitrios Provinciales (Dioutación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lo* número* que ee reclamen después de transcurrí- 

do* cuatro días desde *u publicación sólo *e servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas lo* del año corriente; 
1 pesetas loe del año anterior, y de otro* año*. 4 peseta*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
'res pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
ratón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina, 
acompaña-i un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción

Los derechos de publicación de números extrao-nina 
rio* y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
1a entidad a particular que lo interese ,

Los anuncios obligados al pago sólo se enseriara» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

La* insercione» se solicitarán del Excmo Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de 1a primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BoLirix respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centro* oficíale*. .

El Bo l it t m OFtrtAL *e halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pigwatelli.

BOLETIN OFICIA!
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE pi/p I-ICa TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS

inmediatamente que lo* señóte. Alcalde, 7 íiH^e 
tkitKTiN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempl 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo. señores Secretario, cuidarán, baio su más «‘J* 
dad. de conservar lo. números de este Bo> «t i" coleeewn 
mente par* su encuadernación, que deberá verificarse al 
ecmestre.

Península, isla* adyacentes Canaria» y te 
la legislación peninsular, a los veinte di is dr 

no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)
I^s Leye. obligan en 1* 

rritorio* de Africa eujetos a 
su promulgación, si en ella*

disnoaicione* del Gobierno son obligatorias para 1a capital de 
nrnvk.ri. ‘ desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día, 
después para ío. pueblo, de 1. misma provincia. (Ley de 3 de uoviembr
de 1887).

-- -------------

 JECCON pr ime r a
Jefatura del Estado

LEY

Construcción por particulares de ca
rreteras de peaje

Las insuficiencias de las consigna- 
cienes presupuestarlas para la cons 
trucclón de carreteras y la conve
niencia de sustituir tramos defectuo
sos de Jas éxisitentes por citms ce 
mejores condiciones de vialidad. que 
ro pueden incluirse en el pie'1 
modernización, aconsejan permit'*- 
la construcción pmr particu’ar’s de 
tramos de carreteras, de puentes o 
túneles y de mejoras de trazado m 
generaL y autoridar el cobro de pea
je a los dueños de los vehículos que 
por .ellos transiten, para reintegro 
de los gastos d° construcción, c^i’- 
serv-’Ción y cf|o'ot?ción. Todo ello 
sin perjuicio de lo que, en su dia. se 
disponga sobre las autopistas nació 
na'es.

Este sistema, que no supone inven
ción alguna y que se practica en di
versos plises, principalmente en los 
Estados Unidos de Norteamérica, 
cuando el gran volumen de circula
ción permite rentabilidad a la obra. 

debe circunscribirse como ensayo a 
las obras en que concurra esta cir
cunstancia y tengan proyectos estu
diados que deban ser los primeros 
en Iniciarse, sin perjuicio de dicta- 
disposiciones generales que encaucen 
k libre iniciativa privada.

Por ello, aunque actúe la misma 
en otros lugares, deberá producirse 
(1.concurso sobre las siguientes obras:

Túnel para atravesar la sierra de 
Guadarrama por debajo del Alto de 
los Leones.

Túnel de Orduña, en la carretera 
de Burgos a Bilbao.

Autopista de San Sebastián ■ la 
frontera francesa por Irún.

Carretera del Puerto de la Luz a 
Bañaderos, por la costa, is’a de Gran 
Canaria, provincia de Las Palmas»

Acondicionamiento de la carretera 
de Gando-Argulnegln-Mogán, Isla de 
de Gran Canaria, provincia de Las 
Palmas.

F1 Estado no concederá subvención 
a’guna, y la inspección y vigilancia 
de la construcción y explotación de 
las obras corresponderán aí Ministe
rio de Obras Públicas y serán ejer
cidas por las Jefaturas de Obras Pú
blicas.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cor
tes españolas, dispongo:

Articulo L9 Las personas naturales 
o jurídicas que decidan construir y 
explotar carreteras de peaje presen
tarán en la Dirección Genoral de Ca
rreteras y Caminos Vecinales los do- 
cum^ntos que a continuación se men
cionan, acomp^ñ-nd'o tantos ejem
plares' del anteproyecto y . estudio 
económico como a p-ovinclas afecte 
la obra y uno más, a fin de qu° cada 
Jefatura pueda emitir, en un plazo 
máximo de tre’nta días, su corres
pondiente informe, el cuM versará, 
entre otros extremos, sobre la utili
dad de la obra y su compatibilidad 
con obras y provectos d"l Estado.

Los documentos necesarios son los 
siguientes:

Pr'mero. Instancia pntiteria d° la 
concesión, dirigida aí Ministro de 
Obras Púb’lcas.

Segundo. Antep-oyocto. compuesto 
de p'ano horizontal, en escala de 
1 pnr 5.000- plano vertical, m necia 
dé 1 por 500; serc’onoe de la vía, y 
presupuesto áprnximadb.

Tercero. Estudio económico de la 
explotación, con exprnsión de las 
ventajas para la circulrcón de ve- 
hicu'os que suponga la construcción 
de la carretera: p-oyecto de tarifas 
para el cobro del peaje; dupación de 
la concesión que se solicita, y cual
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quiera otra circunstancia que estime 
oportuno consignar el peticionario.

Art. 2.9 El Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales resol
verá, en el término de trednta días 
después de haber recibido el infor
me de la ' Jefatura correspondiente, 
aceptar o rechazar la petición. En 
este último caso, quedará terminado 
el asunto.

Art. 3.f SI la petición fuera admi
tida, se comun’cará a la Jefatura o 
Jefaturas de Obras Públicas corres- 
pnndfpntes, oaraxque se anuncien en 
el «RoJetfn Oficial” de la provincia y 
en les ¿vuntamlentos cuyos términos 
mun’clpp’es atraviesa la carretera 
proyectada, la existencia de la peti
ción. con las mortificaciones que se 
estimaran oportunas, y la admisión 
de provectos en competencia con el 
cue oresente e’ oetfcionarlo, en un 
plazo de noventa días.

Los provectos deberán estar firma
dos por ingenieros legalmente auto
rizados, siempre que acnmp'-ñen al 
provecta- d-xurn^ntos que domu»stren 
el nimnHmi''nto d^ los renuisitos que 
fila dtsnoslclón legal y often 
r yuros amen te A«ta. Con los proyec
tos s° prosentwrá ros Guardo de 11 
Cal» de r)ppAc|tn«; acreditativo- (fe ha
ber constituido el I ñor |00 de! pre- 
Mmimsto de ofocuclón material, en 
co^rpotn do f<»nre nmvislona!.

los nrnv-'rfoe míe* se presentaran
V'rín r,wl*ldA<t nrv» tos Intrenlemo 
fntr.s He nhr*s PdhWcas enrrecnon- 

Hlpntoe a 1o FUrr-CCtAn ronerat de Gl- 
jT^t^res v Camines Vertn»1os. pon SU 
jr.#ormn ««hre tas cnndlclionos técnt- 
CPC de 1-'= r-rretnr^s nr-'Voct«d^S V 

tarifas nstudl^das n*ra su 
nvn’nfnr-*An I a Direoetón 
pona»—1, con vista d° IOS flnmdlehns 
f^form^s nrrmondr* fe RprobaclAn 
r"ot nr-v^rto mf» birtrue mía bene- 
firfocn par» el Interés póbUco.

A't. 4.9 n Minutario Obras 
PAbiirm o*n!S*»rA |a enne»s<ón al 
r.rñvnetd Oti® fí«r<ráre mis rn-nv^ien- 
t# v filar! i^s ennd'ciones que nati- 
nio emi^at'vo impon*r « !• misma, 
an írm^l' ron o| provocte SProha- 
do. v tanfando *n euent* las nh’iO- 
r Inane rm» ben d* nesir Sóbre el 
vsMfrlo He ’n carretera.

Art S 9 F1 playo d* rnn'cnsiAn pe" 
^vrr'Aevk a* Q^t^nta v cinco altos, y 
1-» fian re definitivo, del 3 n^r 100 de! 
-mnortp d^i presupuesto de ejecu
ción de la obra.

A la extinción de dicho plazo, que 
se contará a partir de la inaugura
ción de la explotación, revertirá la 
carretera al Estado Con todos sus 
anejas e instalaciones.

Art. ó.» El peticionarlo, autor del 
anteproyecto, que, habiendo cóncu- 
rido con su proyecto dentro del pla
zo de noventa días señalado, no re
sultase adjudicatario, tendrá derecho 
a péroibir del que obtuviese ta con
cesión una Indemnización equiva
lí nte al importe de b fianza provi
sional constituida.

Art. 7.» El otorgamiento de la 
concesión lleva aneja la declaración 
de utilidad púbMca de la obra, a !o< 
efectos de expropiación forzosa de 
los terrenos y edfficios que sea ne
cesario ocupar de modo permanente 
para construir la carretera y bs ins- 
taláciones a que se refiere el en
tícelo 9.* .

Art. 8.9 Las Jefaturas de Obras 
Públicas harán el replanteo definiti
vo de la obra en su respectiva de
marcación, con asistencia de! Inge
niero firmante de! proyecto aproba
do, y podrán autorizar midificado- 
r.es no esenciales en el trazado de 
¡a carretera v en sus obras acceso
rias. Expedirán certificaciones tri 
mc^tralps de las obras construidas, 
en la forma y con los trámites acos
tumbrados en las que se realizan por 
contrata. . , .

Terminada fa construcción de lá 
carrntera, caita un» de las Jefaturas 
de Obras' Públicas dé fas provincias 
afertad-ac por la misma levantará 
e! arta A*- mronoclmiento d* 1a par- 
(p comprendida en 1a resoect’v» pro
vincia, en la oue se hará constar sf 
por 10 cue á dicha parte* se r*f!#*re 
han =ddo cumplida» Jas condiciones 
de 1» concesión. esneélfiranOn, af así 
nd fuera, las varlacinnes Introduci
das V sf é«t»s son aréotáb’es v pue
de. oor tánto. autor’zar<o ja exo’ota- 
rfón. Lu^o de aorcbada' ni arfq por 
la nirpcrión Genera! d» Car’’<‘iarAS y 
(amlnns Vecinates, ocrfrfl com-mear- 
la explotación la entidad concesfio- 
naria.

Las Jefaturas de Obras Públicas vt- 
eparán la cnnserv’rfón dp fas car re
teñís v 1» an’icacfón de tas tarifas 
Ars neMe enrcb-»dns. También vetarán 
ñor ni eumplWento de 1ss condido- 
nes tmeiiestas, stn míe elfo mndffftrue 
pI réefmen vi gente de tos Juntas Ad- 
mlnbtmt’vas de las Islas Canarias.

Art. 9.9' El ooneestonario 'de este 
cose de obras tendrá 1* exclusividad 
de los servicios e- Instalaciones Inhe
rentes a las mismas Que radiquen en 
ellas y, en lo que afecte a los servi
cio de transportes, se sustituirá por 
’a compensación, a este efecto, en 
los cánones y tarifas a que se refie
re el articulo ♦.< ,

Art. 10. Sí en el plazo de setá me
ses, contado a partir de la publica
ción de la presente Ley, no se reci
bieren ofertas aceptables para la eje 
cución de alguna de las obras con
cursadas, podrán las Diputaciones 
Provinciales interesadas solicitar, ín 
dividual o mancomunadamente, el 
traspaso de la misma en los térml 
nos previstos en el artículo 291 de le 
vigente Ley de Régimen Local.

Art. I!. El Conso jo de Ministros, 
a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, podrá acordar, cuando ra
bones de abo interés público lo acon
sejen, el rescate de la concesión me
diante abono al concesionario de la 
correspondiente indemnización, fija
da con arreglo a ia Ley de Expropia
ción Forzosa y estimada en función 
dé la privación de beneficios y del 
costo no amortizado de la obra.

Art. 12. Se producirá la caducidad 
de la concesión por la reincidencia 
(n el incumplimiento de alguna de 
sus condiciones esenciales, tanto de 
construcción como de exodotación y 
conservación, debiendo ser acordada 
por 1a Otirección General d^ Carrete
ras y Caminos Vecinales, a virtud de! 
oportuno exoed’ente tramitado al 
efecto con audiencia del Interesado.

La resolución declarando 1a cadu
cidad será recurrible ante e1 Minis
tro de Obras Públicas, v antes de 
dictarla deberán s»r oídos los Con- 
sefos A» Obras Púbi’r.’s v d^l Fstado.

La c»dueid?d de la concesión lle
vará an^releda 1» o*r<Hd^ de 1» par
le no amortizada de la obre y el im 
porte de te fianza.

Art. 13. Las concesiones creadas 
por ert» l.ey no nnd-án ser objQto 
áe embargo, sin perjuicio de que. 
Judicialmente, pueda ser fntervepida 
su exptdf-'cfón en el m^Alo. forme 
y ext^n^ón nue, en cada cas^. fi
jará el Ministerio de Obras Públicas.

Art. 14. Queda autorizado e! Mi
nistro de Obr»^ Públicas para dieta* 
les dbpós’cfones complementarla» o 
zciar^torias de esta Ley,

Deda en el Pa’ac’o de El Pardo e 
26 d* febrero de 195.3. — Francisco 
Franco.

(Del “B. O. del P.” núm. », 
de fecha 27-2-1953).

Lrv
Declarando la exención de impues
tos de derechos reales y Timbre & 
las ampliaciones de capital de So
Redadles en que la gestión corres

ponda a Corporaciones locales
La1 necesidad de fomentar la cons

trucción de fincas urbanas, para su

M.C.D. 2022



U rttoVüiaA 0* iMtitooieA '37 i

explotación en forma de arriendo, 
tizo precisa la concesión de distin
tos beneficios fiscales a los actos de 
constitución de Compañías destinadas 
a dicho fin, y a la puesta en circula
ción de acciones correspondientes al 
capital inicial de las mismas, y a tal 
necesidad respondió el artículo 3& 
re la Ley de Rutoima Tributario de 
Ib de diciembre de 1940.

Pero tales beneficios han de esti
marse insuficientes y ser preciso 
extenderlos para que puedan alcan
zar a los actos de ampliación de ca
pital y puesta en circulación de las 
acciones correspondientes a tales am
pliaciones, llevados a efecto por So
ciedades que tengan por finalidad 
la ejecución de tales obras, siempre 
que su dirección y gestión se halle en
comendada a Coi potaciones ¡ocales de 
derecho público, en las que, siendo 
tus finos de carácter social exentos 
de toda idea de lucros es preciso fa
vorecer y ^estimular con tales bene
ficios los actos conducentes a que 
dichos fines tengan la más. amplia 
realización.

En su virtud, y de conformidad con 
1$- propuesta elaborada por las Cor
tes españolas, dispongo:

Articulo l.e Se amplían los be^e- 
ficios fiscales qüe fueron estableci
dos por el artículo 38 de la Ley de 
Reforma Tributaria de 16 de diciem
bre de 1940, concediéndose exención 
ne los impuestos de derechos reales 
y Timbre a las escrituras de amplia
ción de capital social otorgadas. V 
actos llevados a efecto para la puesta 
en circulación de acciones correspon
dientes a tales ampliaciones, por las 
Sociedades en las que su direcdór 
y gestión se halle encomendada a Cor
poraciones focales de derecho públi
co o a sus Instituciones delegadas, 
v que tengan por finalidad la cons
trucción de fincas urbanas para su 
explotación en forma de arriendo.

Art. 2.9 Las exenciones estableci
das en el articulo precedente alean- 
zaráq a las escrituras otorgadas y 
actos realizados con anterioridad a 
I4 presente Ley que no hayan sido 
íbjeto de liquidaciones que, al tiem
po de su promulgación, sean firmes 
y consentidas.

Art. 3.9 Por el Ministerio de Ha 
rienda serán dictadas las dispos telo
nes que sean necesarias para la eje
cución de lo ordenado en esta Ley.

Dada en El' Pardo a 26 de febrero 
de 1^3.—Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 58, 
de fecha 27-2-195.3).

tratos extendidos, para que éstos ten
gan constancia oíic»ai, y conaervando 
de los mismos un tercer ej^mpiar.

5.» La siembra de remolacha azu
carera se realizará solamente en las 
superficies previamente contratadas 
con las fábricas, pudiendo este Mi
nisterio llegar a ordenar el arranque 
anticipado de la remolacha sembrada 
no contraiada, así como su interven
ción, inmovilización y destino.

6.6 Las discrepdnc.as que surjan 
en la contratación y recepción de 
remolacha serán resueltas en todos 
los casos por los Presidentes de las 
Juntas Sindicales Regionales Remo- 
lachero Azucareras, pudiendo las 
partes, en caso de disconformidad 
con la decisión de dicha Presidencia, 
elevar escrito de revisión de acuerdo 
a la Secretaría General Técnica df 
este Ministerio, cuyo fallo agotará 
la via administrativa.

7> Considerando el precio base 
dle 660 pesetas para la tonelada de 
remolacha en las comarcas de rique
za media, se establece la siguiente 
escala de precios en más y en menos 
para las distintas comarcas con ri
queza superior o inferior a la media-

En más, por tonelada métrica

I..9 León,, Salamanca, Zamora, 
Soria y Burgos (Arlanzón), 25 pías.

2.9 Falencia, Vallado lid, Aranda y 
San Martín, 21.

3 .» Vitoria, Miranda, Valle del 
Lgea, Línea de Alsasua a Barasoain, 
15 pesetas.

4 .9 Huete, Huelva, Villacañas, 
Mora y Mascaraque (Zona de Aran- 
juez), Jalón, Jilcca, Linea de Borja, 
Linea de Tarazona, Linea de Pueyo 
3 Baire, 7,

5.? Guadaiajara, Sigüenza, Taju- 
ña, Cariñena, Utrillas, Monzaibarba a 
Cortes, Linea de Ejea, Huesca, Vi- 
cién, Asturias, Haro, Fuenmayor. ? 
Santo Domingo, 2.

En menos, por tonelada métrica

6.9 Castillejo, Villaseca, Aigodor, 
Toledo, Vlllasequilla, Huerta y Villa- 
rrubia (Zona de Aranjuez), 2 ptas.

7.9 Recajo y Logroño, 8.
8.9 Aranjuez., Las Infantas, 12.
9.9 Caparroso, Pitillas, Ribaforada, 

(astejón, Cadreita, Marcilla, Alía 
ro, Mendavia, Cartuja a Fuentes, An- 
oaiucía oriental (menos la costa me
diterránea) y de la provincia de Jaén 
desde Baza hacia Granada, 15.

10. Jarama Alto, 18.
II. San Juan a Tardienta, Monzón, 

Fina de Ebro a Caspe y Mcnarguens. 
Sesera y Manzanares, 25.,

12. Andalucía occidental, l(cr^ta 
mediterránea desde Málaga * Adra),

iieieteriaJIeAirlailtre

.' .. . OnDHN
Danda normas para contratación de 
remolacha y precios de la misma en 
las a ¡iet entes zunas para la campa

ña azucarera I9S3-5*.
limo. 5r.: La Orden de la Presiden

cia del vobierno de 16 de enero de 
19í>3 esubiece que por ei Ministerio 
de Agricultura se determine la su
perficie maxima de siembra de te- 
molacha azucarera a producir duran
te la campaña11953-54 y su distribu
ción entre ias diverías zonas remo- 
tacheras, asi como también la escaia - 
de precios que por riqueza de la 
laíz coi responde atribuir a cada zona 
de la contratación que llevan » cabo 
las fábricas azucareras.

En su vdrtud, este Ministerio de 
Agricultura dispone lo siguiente:

l(.e En consecuencia con lo seña
lado en el apartado segundo de la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 16 de enero de 1953, se esta
blece para la campaña 1953-54 una 
superfiQie máxima de siembra de re
molacha azucarera de 121.000 hec
táreas, ।

2.° De. acuerdo con to. dispuesto en 
, t-l apartado, tercero de, la Orden ante
citada, las fábricas az.ucareras están 
obligadas a contratar la remolacha 
que se produzca en la superficie de 
siembra que .. establece el apartado 
anterior en el.volumen de producción 
.que se determine par cada zona por 
la Secretaria General Tónica de este 
Ministerio. . . . I ;. í

3.9 La. superficie antes indicada a 
sembrar oón remolacha azucarera 
se distribuirá por la Secretaria Ge
neral Técnica del Ministerio de Agri
cultura entre las.distintas zonas azu
careras, teniendo en cuenta la tradi- 
cionalidad e índice de necesidad agro
nómica de esta planta en cada re- 

• glón, la capacidad de molienda en 
ias distintas zonas y la orden gene
ral reguladpca,.del cultíno de remo
lacha azucarera dada por este Mi
nisterio en .22 .de, noviembre de 1952 

. y circular, de., la Dirección General 
Ce Agricultura, de L- de diciembre 
de 1952.

4.9 Los.,,Presidentes de las Juntas 
Sind-jcafos Regionales . Remolachero 
Azucareras, yle acuerdo con los Sin
dicatos o . Grupos remolacheros do 
zona y las fábricas contratantes, es-/ 
tahkccrán. Jo necesario p^rá que la 
contratación entre agricultores e in- 
du-triñtes y la distribución ,de semi- 
.Has realicen conformé a las nor
mas. antederes, haciendo visado, 
registro y confrontación de los con
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v de la provincia de Jaén, desde Bae- 
nació Luruuoa, 30.

o.v l io A.u..do o^-ucareras para la 
¿Jn.y—na 1 3--1 UJ1 aló úi^ U.eU uCo.

1. ma^oii, iM«v4*ra> KlUja, CU11 

Uc.p.*oiiM-a 1.11 x.aid¿UZd.

J.= u-iu oiioiudi (excepto
Jaun/, v-11 v-pimlilUaU en UiaUaUd- 

O. z-u..d uaiiCxa (..lllleild, IVldlagd 
y „Ui ue vil an^uc)/, Cun LdplldilUud 

Lll llldl-Sa.

4.- v«..auui.u, raicncia y Aranda 
ue Uueiw, uv** vdp.iunüad en vaiu- 
uU.lU. - . 

d.j Mbiur^b, ueon, Zamora y Sa- 
idiiiciiLa, wii cap.l o iitidU en León.

U." ziiiuaiund uwiueilldl, LO1UOD3 
y o~Vind, u_ii Lwp.i^iiUdU en bevma. 
. /.a M.av<x y iv.iidnud de tDru, con 
Copnanuiau vii Vuuria. 

o.- iviauiiu, lüicuu, con capitali- 
Gnu un in-uriu. ■

■ y.« nue.*a y Lérida, con capitali-
Uú u eíi nueoCd.

iu. Du.yuu, cun capitalidad ei 
LUx^Ob.

La deumitáCión geográfica de las 
ZuDoS bera cuupiadd para la campa
na lyo2bu, adivu las variaciones que 
la beu.eiaiia üeiiurai lécnica de este 
Mimsivnu esnme conveniente dispo- 
uer, ue acuerno cun lu que se esta- 
bivCe' en ei apartado 12 de Cbta Or
nen. La ciuc.un de provincias o re- 
glunes no excluye que parte de és- 
tab pucu-n pcnenecer a otras Zonas, 
c^n arr«-giu a lu que sea tradicional 
en la cuuiraiación.

Para las p.ovmcias de Cádiz y 
Jaén, cousidvradab un principio como 
p^ricnuCiuihieb, indistintamente, a 
US Zunas 2.* y 6.*, podrá establecer 
dicha Sucreiaáa General lécnica la 
inclusión en una u otra, como resul
tado de la marcha de las contrata- 
cioneb, y en cuantu al destino real 
de ia lemolacha que pieduzcan se 
estará a lu que se determine, por las 
conveniencias del transporte.

La contratación en la provincia de 
Asturias y parte occidental de San
tander se ¡imitará, en tanto no va
ríen las restricciones actuales de los 
tian portes, a las fábricas enclava
das en Asturias.

9.9 Queda prohibida la contrata
ción de remolacha azucaiera por las 
fábricas fuera de la zona de su em- 
plúzamiento,

10. Para la debida regulación en 
la entrega de remolacha p r los agri- 
óultores, las Juntas Sindicales Regio
nales piopondrán a la Secretaria Gc- 
m ral 'lécnica de este Ministerio un 
plan de recepción ordenada de re
molacha por las fábricas de sus Zo
nas respectivas p ra evitar transpor
tes inútiles de raíz y anomalías de 

tecepción en bascula. Estas prupue»- 
ida u¿Vaiaii v.cvuiau cun xa uwwxua 
anieiaciun ai atranque ue xa remüia- 
vx,a pa>a pv^"-x upivuui un pian uUxi- 

1UHVU Uc lUWpv.üii, Ue aLU^iUU Cali 

;a Uui«-5auiup U-i UuMxvtnU pax4 xa 

Ux uUxiavxuxx U-.1 x l aiibpwi lC.

11. Cao Juiuab D.nu.ualub Keglu- 
Hai<b y la Uvuu»xuh OiuuiCdx LCnxxax 

l\^.nxv.aunexU n<-u>.uivia COUkiuuwiaU 

vil lao lUiiUxuliCs C3pv.Ui*xCa- 

uab vil xa Uxuvxi in.nxdxUíiax uc O UC 
xvUxtiiu ue i yio.

Los ágncuLores remoiacheruS de 
Caua pxWVinuXa tena, an x vp. V3..1XW 
Ciun e»x la Juma Oxiiuxcai nv^xuxiai 
UC la ¿una a que peí xuncZCaii, a lia 
ves uc un vocal á^xiuuxivr, ampiian- 
Cüse a caiua cieCxu» xa cumpaoicxuii 
«.Ciuai ue las Junio» en ei numeru ue 
VuCaieb agxxcunores que sea nece
sario. ,

Cuantas inqidencias puedan 
pruuuciibu en la ampuacion ue ia 
pruseme Urden y aueraciunes pieci- 
ba3 en iaS . zonas runiuxacneiO-azuca- 
icias serán i ¿suena» pur la bucré- 
taiia General iecmca ue este• ivuni»- 
teriu, a ¡a que faculta para dictar 
disposicionvs compkmentai las upur- 
luudo, asi cuino xannAcii paxa esta
blecer las noynas ué reorganización 
y más peii^íu tuncionamiento de 
las Jumas bindicales Kvgionaxes.

Lu que üigu a V. 1. para su cono- 
oiniicmo y electos.

Uios guarue a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero ue I9o3.— 

Caves iany.
limo. br. Secretario general téc

nico de este Dupar lamemo.
(Del “B. 0. del E.” núm. 59, 

de fecha 25-2-1953).

StlUuN SEu UiWA
Núm. 1.335

ÜOtiiíMU UV1L 
BE LA PAuViftuA u L ¿AAAtiOXA

Pensión de jubilación
Por el limo. Sr. Director general 

de Administración Local se ha dis
puesto que D. Basilio Ramas Ramas, 
Practicante de Asistencia Pública Do
miciliaria, perciba del Ayuntamiento 
de Calcena el haber de jubilación de 
2.160 pesetas anuales (180 pe.etas al 
mes), cun efectos desde el dia 21 de 
abril de 1952, siguiente al de su cese, 
contribuyendo con las cuotas que se 
indican las siguientes Corporaciones:

Aranda de Moncayo, 7 pesetas al 
año (0’58 pesetas al mes).

Purujosa, 12’50 al año (1’05al mes). 
Calcina, 2.140’50 al año (178’37 al 

mes).

Lo que se hace público en este “Bo- 
Aeiin Uüciaih para general conocl- 
mivnio y exacto cumpl.micnto., 

Zaragoza, 3 de marzo de 1953.
MI Uvu«t*o*et cwu, 

jaan Juneueia y r«:niandt:¿-.arva)al

¿LULiUil ILAuthA

Núm. 1.466

Excma. Dipumuuh nuvindal 
ue ZdldyUJ.4

Habiéndose rescindido el contrato 
para la ejecución de las ubi as de abas
tecimiento de aguas de Morata de 
Jiloca, según acuerdo de esta Corpo
ración de 27 de d.ciembre último, 
tin pérdida de fianza para el contra
tista D. Francisco Neveo Bernal, y 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentar recantaciones 
ante esta Corporación Provincial quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigible al mismo por razón de dicho 
contrato, a tenor de lo dispuesto en 
el núm. 1 del articulo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace saber que 
dicho contratista ha interesado la de
volución de la referida fianza.

Zaragoza, 3 de marzo de 1953.—El 
Presidente, Jaime Dolset.

JECJON VUiaTA
Núm. 1.270

Ayuntamiento ue la S. H.e I. Ciudad 
de ¿aragoza

D. Carlos Navarro Herranz, Presiden
te de la Comisión de Qu.ntas del 
Distrito 6.9 de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expedien

te en averiguación de la existencia y 
paradero de Victoriano La heras Gil, 
a los efectos de exceptuarse de servi
cio de las armas su hijo Primitivo 
Lasheras Yagüe, mozo del reemplazo 
de 1953, por haberse ausentado aquél 
del domicilio conyugal hace más de 
diez años, sin que hasta la fecha se 
tenga noticia alguna de su existen
cia, se publica el presente edicto en 
cumplimiento a 1° prevenido en el ar
ticulo 293, en relación con el 276 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse 
de Victoriano Lasheras Gil:

Edad cuando desapareció, 40 años; 
estatura regular, pelo negro, cejas 
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al pelo, ojos negros, nariz recta, bar
ba redonda, boca regular, color sano, 
freme despejada. Señas particulares, 
ninguna.

Rupas que vestia cuando desapare
ció: Traje azul marino, camisa 
azul, alpargatas negras y boina 
negra.

Zaragoza, 25 de febrero de 1953.— 
El Presidente, Carlos Navarro.

Núm. 1.327

Jeúmra ae Obras Pétiees

. Electricidad
Con fecha de hoy, esta Jefatura 

ha icsueito lo siguiente:
“Visto ei expediente promovido a 

instancia de “Saltos Unidos del Ja- 
lon", 5. A., en solicitud de autori
zación para LStaoiecer una variante 
de ia linea aérea de transporte de 
energía eléctrica en alta tensión de 
Cabanas de Altc-mén, a cuya instan
cia acompaña memoria, pianos y pre
supuestos; ,
' Resultando que hecho por el peti
cionario el depósito ■ reglamentario 
del I ■ por 100 । del presupuesto de 
curas en terrenos de dominio público 
se insertó en el “Boletín Oficial” de 
la piovuncia la correspondiente nota- 
anuncio, en la que se egresaban los 
te¡runos de dominio público y parti
cular que la linea ha de cruzar, so
bre los cuales se solicita la imposi
ción de serviduinbie forzosa de pase 
ce corriente eléctrica; ,

Resultando que expuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaidía de La 
Almunia de Doña Godina la mencio
nada notar-anuncio y notificada iít- 
aividualmente a los propietarios de 
terrenos afectados por la instalación 
se presentaron tres escritos de opo
sición, suscritos por D. Antonio Ari- 
za, D. Pascual San Juan y D.1 María 
Manuela Rodríguez Sancho, en los 
tiue manifiestan que solamente auto
rizarían el paso por sus fincas pre
via la indemnización correspoi.dh’flh;

/Resultando que se han unido al 
expediente los informes, favorables, 
de la Jefatura Regional de Tele
comunicación, de la Compañía Te
lefónica Nacional de España, de la 
Delegación de Industria de la provin
cia y del Ingeniero de esta Jefatura 
tncargado de la demarcación corres
pondiente, proponiéndose en este úl
timo las condiciones en que entiende 
deberá llevarse a cabo la instalación 
de la variante de que se trata:

Resultando que la Abogada del Es
tado informa favorablemente la tra
mitación del |ex¡pediente, haciendo 

observar únicamente que deben re
integrarse los escritos de reclama
ción y la certificación de la Alcaldía 
de La Almunia.

Vistos ja Ley de Instalaciones Elé< 
tricas y el Reglamento para su api) 
Vsción de 27 de marzo de 1919, asi 
c. mo las demás disposiciones vigen
tes en la materia; '

Considerando que en este expe
diente se han cumplido las presenp- 
ciones reglamentarias y se ha reca
bado el informe de los Organismos 
llamados por la Ley a evacuarlo, 
siéndo el de todos ellos favorable a 
la concesión;

Considerando que han sido subsa- ■ 
radas las deficiencias de timbre se
ñaladas por la Abogada del Estado 
en su informe$ , ! L । JuL

Consideianuo que dado conoci
miento de las tres reclamaciones pre
sentadas a la Sociedad peticionaria 
cont 'sta, con fecha 25 de noviembre 
ce 1952, que ha llegado a una inteli
gencia con los reclamantes, según 
carta de los mismos cuyas copias se 
acompañan, cuyas reclamaciones, por 
ctra parte, no se fundaban en pre
cepto legal concreto, careciendo de 
justificación;

Considerando que corresponde 
otorgar la concesión a esta Jefatura 
de Obras Públicas, por afectar la 
línea solamente a esta provincia y 
no existi r divergencias esenciales en 
los informes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 
20 de mayo de 1932, acuerda conce
der la autorización solicitada, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1 .» Se autoriza a “Saltos Unidos 
cel Jalón”, S. A., para realizar una 
variante en la linea aérea de trans
porte de energía eléctrica a la ten
sión de 15.000 voltios que, partiendo 
de la subestación transformadora si
tuada én el término municipal de 
La Almunia denominada “Cabañas”, 
termine en Alfamén, consistente en 
sustituir la actual por otra que, par
tiendo del mismo punto de origen, 
termine, sin pasar por Calatorao, en 
el Kilómetro 8 de la linea existente, 
con arreglo al proyecto suscrito en 
Zaragoza en mayo de 1952 por el 
Ingeniero Industrial D. Luis María 
Checa, que acompaña a la instancia 
de la entidad peticiona da, fechada 
en Zaragoza a 6 de junio de 1952, y 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, en cuan
to no se modifique por las que si
guen.

2 .* Se declaran de utilidad públi
ca las instalaciones indicadas en la 
condición primera a tos efectos de

la Ley de 23 de marzo de 1900 y Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, decretán
dose la imposición de servidumbre 
krzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre los predios de propiedad 
particular y dominio público que fi
guran en la nota-anuncio publicada 
m el “Boletín Oficial” de la provin
cia núm. 155, de fecha 7 de julio 
de 1952.

3 .® El hilo más bajo del circuito 
telefónico deberá quedar a una altura 
mínima sobre el terreno de 6 metros.

4 .® Las instalaciones de la línea 
se ejecutarán bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a la que se faculta para 
rprobar las modificaciones de deta
lles que sean necesarias, previa pre
sentación del oportuno proyecto u 
petición, según la importancia de las 
mismas, y cuyas modificaciones, así 
como la fecha de aprobación, se 
harán constar en el acta de reconocí- \ 
miento que se efectuará a la termi
nación de las obras.

5? Las obras se ejecutarán en el 
plazo de un año a contar de la fecha 
de la concesión.

6? Antes de dar comienzo a la3 
obras, la Sociedad concesionaria acre
ditará ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, medíante la 
presentación de la correspondiente 
carta de pago, haber ingresado a 
disposición de la misma, en concep
to de fianza definitiva, el 3 por 100 
del importe de las obras que afectan 
al dominio público, cuya fianza será 
cevuelta a la Sociedad concesionaria 
aJ aprobarse el acta de reconoci
miento y recepción definitiva, de
biendo a este fin presentar certifi
cación de la Alcaldía de La Almunia 
y de la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza en las que se haga 
constar que con las obras no se han 
causado daños y perjuicios en las 
obras y terrenos de dominio públíto, 

menos qu<_ se haga constar asi en 
t! acta de recepción.

7 .® Una vez terminadas las obras 
se lo comunicarán a la Jefatura de 
Obras Públicas para que por ella o 
Ingeniero en quien delegue sean re
conocidas, con asistencia del conce
sionario, de cuyo acto se levantará 
acta oportuna per duplicado, que 
suscribirán todos los asistentes, üno. 
de cuyes ejemplares se archivará en 
el expediente y él otro se entregará 
al concesionario.

ó.» Los gastos que se originen con 
motivo de la inspección de las obrah 
durante su ejecución y el reconoci
miento general al ser terminadas 
serán de cuenta de la Sociedad con-
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cesionaria, quien los abonará en I1* 
cuantía y forma que determinen las 
disposiciones vigentes o que se dic
ten en lo sucesivo.

9. « La explotación de. la instala
ción, desde el punto de vista de la 
segundad pública y regularidad del 
servicio, se verificará bajo la inspec
ción de la Jefatura de Obras Públi
cas y de la Delegaaión de Industria, 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes y en lo que a cada una com
pete.

10. Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
recesiten las instalaciones para man
tenerlas ‘ constantemente en buen es
tado y en las debidas condiciones de 
seguridad.

11. La Sociedad concesionaria 
-*rA responsable de los accidente? 
que se produzcan por imprudencias, 
faltas de conservación o incumpli
miento de las disposiciones vigentes.

12. Si con motivo de obras de) 
Estado o modificaciones de las mis
mas que pueda ser necesario ejecu
tar en lo sucesivo, o de conservación 
o servicios, hubiera que efectuar ai 
gún cruce de ellas o modificar de 
cualquier modo las instalaciones que 
se autorizan, queda obligada la So
ciedad concesionaria a efectuar por 
su cuenta y en forma reglamentaria 
dichos cruces y modificaciones de 
las instalaciones.

13. Regirán en esta concesión 
los preceptos que le sean aplicables 
de la Ley General de Obras Públicas 
y de su Reglamento y del Reglamen
to de Policía y Conservación de Ca
rreteras y Caminos Vecinales la Ley 
de 23 de marzo de L900, y, además 
de las prescripciones señaladas, las 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no hayan sido 
arrogadas por aquél, asi como todas 
las de carácter general dictadas para 
iás industrias de esta clase o que en 
lo sucesivo se dicten sobre estas ma
terias.

14. Será obligación de la Socie
dad concesionaria el exacto cumpli
miento de todo lo ordenado en las 

• disposiciones vigentes relativas a la 
ley y Reglamento de Accidentes de 
Trabajo, seguros de vejez y de en
fermedad, subsidios familiares, con
trato de trabajo y Reglamentación del 
Trabajo en las Industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas, en la 
protección a la industria nacional y 
de lo que pueda ordenarse en cuan
tas disposiciones haya dictadas o 
puedan dictarse en lo sucesivo sobre 
fichas materias.

15. Esta contestón se otorga de
jando a salvo el derecho de propie- 
oad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precario, pudiendo la Adminis
tración, cuando lo juzgue convenien
te ,por causa de seguridad pública y 
ce interés general, modificarla, sus
penderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que la 
Sociedad concesionaria tenga dere
cho por ello a indemnización alguna 
y sin limitación de tiempo para uso 
de tales modificaciones o suspen
siones.

16. Va Sociedad/ concesiqnaíia 
está obligada a presentar esta conce
sión en, la Oficina liquidadorá del 
impuesto de Derechos Reales dentro 
del plazo reglan)entario.

17. También queda ■ obligada , la 
■ Sociedad concesionaria a efectuar el 
reintegro de la concesión con la pó
liza y pago en metálico que se de
terminan en el artículo 84 de la vi
gente Ley del Timbre, lo que deberá 
cumplimentar al presentarla en la 
Oficina liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales.

18. Aceptadas por el peticionario 
las condiciones que se le imponen 
en esta concesión, deberá comunicar 
por escrito su conformidad con ellas 
a esta Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza, dentro del plazo estable
cido para presentar la, concesión en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto 
ce Derechos Reales. ' " ,

19. Esta concesión caducará por 
incumplimiento^ de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cual
quiera de los motivos señalados en el 
í  rtíc.ulo 21 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, y, llega
do, el caso, se procederá con arreglo 
a las disposiciones vigentes.”

Lo que se háce público para gene
ral 'conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, y de confcrm-idad con lo dispues
to en el artículo 3.9 del Real Deere 
to de 26 de abril de 1916 y las íns- 
t'uccioncs de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas de 23 
de enero de 1950, pueden interponer 
recurso de alzada ante el limo, se 

; ñor Director general de Carreteras y 
Caminos Vecinales del M'inísterio, en 
el plazo ¿c quince días a partir de 
.a publicación en el "Boletín Oficial” 
fe la' provincia.

Zaragoza, 25 de febrero de,. 1953. 
El Ingenifiro-Jefe, José Oriol. '

Núm. 1.267

Patrimonio Forestal del Estado ¿i

Brigada de Aragón
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artícuio 3.9 de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 sobre rep bUción 
forestal de las cuencas alimentadoras 
de los pantanos, y para su aplicación 
a la zona de la cuenca del pantano 
de “La Tranquera”, que corresponde 
ai término municipal de Cimballa, se 
hace público que las fincas que se in
tenta proponer han de ser repobladas 
en dicho término municipal son las 
que se describen a continuación, se
ñalándose la zona o ocupar en cada 
una, entendiéndose que dicha ocupa
ción se refiere también a los encla
vados legales o ilegales situados en 
el Interior de los límites de las su
perficies a ocupar.

Las fincas que se. propone ocupar 
en término municipal de.Cimballa son:

Monte comunal “Los Cerros"
Está integrada esta finca por los 

terrenos correspondientes a cuatro ce
rros próximos al pueblo, limitadas 
por propiedades particulares.

Superficie iotal de este monte: 
H4 hectáreas.

Zona que se propone ocupar:
Se propone ocupar las laderas del 

cerro situado al Sur del pueblo, cu 
yos limites son los siguientes: Norte, 
tras del pueblo; Este y Sur,, monte 
de. la Sociedad de “Carracubel”, y Oes
te, camino de Cimballa a Aldehuela 
de Hierbas.

Superficie de la zona que se pro
pone ocupar: 25 hectáreas.

Monte de la Sociedad de “Carracubel”
Limites: Norte, monte comunal “Los 

Cerros”; Este y Sur, propiedades par
ticulares, y Oeste, camino de Cimba
lla a Aldehuela de Hierbas.

Superficie total: 150 hectáreas.
Limites de la zona que se propone 

ocupar: Norte, comunal de “Los Ce
rros”; Este, propiedades particulares 
situadas a la derecha del camino de 
Cimballa a Cubel; Sur, terrenos del 
mismo monte exceptuados de ocupa
ción. (La linea límite pasa por la 
cumbre del cerro “Los Altillos”, cru 
zando la cuenca del barranco de “Val- 
at^aHndo” para descender por su 
vertiente izquierda hasta encontrar 
el camino de Cimballa a Aldehuela v 
Oeste, camino de Cimballa a Alde
huela de Lies tos.

Superficie que se propone ocupar: 
122 hectáreas.

Durante el plazo de un mes a con* 
tar de la publicación del presente 
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anuncio pueden presentarse por loe 
propietarios de las fincas afectadas 
todas las reclamaciones que contra la 
propuesta de qué la ocupación a fines 
forestales de dichas fincas está re
dactando la Brigada de Aragón del 
Patrimonio Forestal del Estado, con 
domicilio en General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 20 de febrero de 1963.— 
El Ingeniero, (ilegible).

SECCION SEXTA. . . . . . . .
Núm. 1.319

CASTEJON DE VALDEJASA
El Ayuntamiento,, en sesión cele

brada el día 1 del mes actual, ha 
acordado proceder a la provisión en 
propiedad de la plaza de Alguacil del 
Ayuntamiento, ‘mediante oposición y 
concurso, previo examen de aptitud, 
respectivamente, con carácter restrin
gido. de conformidad con lo deter
minado en 1a dhoosicfón transitoria 
segunda del Reglamento de Funcio
narles municipales de 30 de mayo 
de 1952.

En esa oposición y concurso sólo 
podrán tomar oarte los Alguaciles de 
este Ayuntamiento que havan venido 
de«;emonó’’ndn la niara con carácter 
Interino, t^mnorero o eventual V que 
cuenten con má= dn cinco afins de 
servirlos rons^cutlvo’ e In’nterrum- 
p!dr,,=: en el cargo en fecha 30 de Junio 
de. 1952.

Para tomar narte .en la ooosfelón. 
Ia s acnl-antes deberán presentar los 
dnciimontos dgulentes, acompasados 
de. su solicitud:

•I Cert’r'radn dn nacimiento.
ó) rerMffrado mAdlcñ lustlflratl- 

vn dr- nn n^derer defecto thlco míe le 
ImDO'lbilPe nara el ejercicio del em
pleo. ।

a) Certificado d» Penales.
el Certificado de' Sr. gAfretarln 

del Avuntarn|''nto de oue e| Interesa
do ha orest*dn servido en e«te Avun- 
t?m’en»o Inlnterrumn’damente c^n 
m*s d» rfnm afine de antelación al 
1.1 de luUo de 1952.

Los ef^rclclns de la onosldón serán 
dos: uno teórlco-oral y el otro prác- 
tlco-escrltn.

1 «s onndelnnas darán nrlnrlofo. en 
’a Car» Cons’stnrld. 8 be horas 
de! día 11 de mavo d» 1952. ante el 
Tribunal aue se constituirá, a tenor 
de lo dlsnuejio en e| número !.• del 
ertlétíio 235 del vigente Reglamento 
de Funcionados de Administración 
Local.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, debidamente reinte
gradas y acompaifadas de los docu- 

■ mentos antes indicados, en el plazo 
de un mes a contar del día en que este 
anuncio se publique en el "Boletín 
Oficial" de la provincia.

Castejón de Vafdejasa, 2 de marro 
de 1953—El Alcalde, (ilegible).

• Núm. 1.303
CERVERA DE LA CAÑADA

Durante todo el mes de marzo pró
ximo, y durante las horas de ofici
na, se admitirán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las solicitudes de 
transmisión de dominio dé fincas rús
ticas de pgte térm<no munldoal, de
biendo venir acnmo»ñadns éstas de 
ios documentos Justificativos de 1a 
traslación de dominio v del pago de 
derechos reales a la Hacienda pública 
por transmisión de bienes, sin cuyos 
renulsltos no surtirán efecto a’guno.

Cervera de la Cañada a 28 de fe
brero de 1953.—El Alcalde, Pascual 
Abad. . ' i

Núm. 1.322 
MOYUELA

D. Clemente Gasea Bailo. Alcalde- 
Presidente dd pueblo de Moyueta, 
provincia dé Zaragoza?
Hac*n sab^r: Oue a, Instancia de 

nar*e ’nterpcprtu. v par* oim curta 
SUS nfcetns en nf expediente de pró- 
rmpr^ Hn nrlmnra rb^e n^ra Jncornn- 
r'rqo * ffbe aj mozo Andrés l.ázaro 
Pordoneda. albtadn en e! añ'' 1953 
ñor el Avuntami^nto de mi presiden
cia. se ciertfo en «verígna- 
efAn de b re-ldeneb actual n duran
te bs d<er úH’mdw affn«; de SU herma
no Fnerenfn I.Arsm Pn-donada. v ctl- 
vaq cirrunstanebe san las siguientes: 
F< ht|n rfn Andráq Lázaro Sánchez y 
r’e María Perdónadá Du*«l: nadó en 
Mnvueb. nr^vlneb de Zaregom, 
día 15 de noviembre de 1919. tenien
do ñor P>,o r í , 0( v <v p, 33 a*p«; 
<u es**rio era el de soltero v de oHefo 
bt'rador *us®nt*rse hac* esto-ra

d* este nuehb. oue fu* cU 
ma residencia en España.

Y ew e«mnf»m’»ntn de |n dfseu-Nto 
en *1 R^glam^ntn vhfente nara •'1 Re- 
empbzn v R-^ciutamiento del Elérrf- 
tn, s® nittmim nste edicto v s*-ruega 
a cualmilera Persona uue teng^ nnt|- 
c'a def paradero actual o dur*nte 1os 
últimos d^z pxnre=ado Euge
nio । áraro Rordenad» eme tenga a 
bien comunicarlo a esta Alcaldía.

Moyuela, 28 de'febrero de 1953.— 
Ei Alcalde, Clemente Gasea.

Núm. 1.322 
MOYUELA

D. Clemente Gasea Bailo, Alcalde- 
Presidente del pueblo de Moyuela, 
provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de 

parte interesada, y para que surta sus 
efectos en el expediente de prórroga 
de primera clase para Incorporara 
a fi'as del mozo Augusto Sorlano 
Royo, alistado en el año 1953 por el 
Ayuntamfonto de mi presidencia, se 
sigue expediente en averiguación de. 
la residencia actual o durante 1os diez 
años últimos d¿ su padre. - Francisca 
Sorlano Ranuern. v cuyas circunstan
cias son bs siguientes: Es hilo de 
Santos Suriano Calve v d» Josefa 8a- 
ouero Cuboroi: nació- en Mhvuda. pro
vincia ríe Zaragoza e1 db 24 de ene
ro de? 1902. teniendo o^r tanto ahora, 
si vive. 51 añoq; su estado era el de 
cacado y de oficio labrador al ausen
tarse hace catorce años-de este pue
blo. aue fué su última residencia en 
España.

Y en cpnvntimi°nto de jn dispuesta 
’ n él R^bm^ntu vigente para el Re- 
emnbm ,v R^clubm^Anta ^el Eíérci- 
to,-sé nubHca ésto edbto v ge ruege 
s cuaifudera persona oue tenga noti
cia del na*fidérn ac*ui! o durant** los 
últimoc diez años drl exnresado Fran- 
r;6CO SnHann• Rammro mm bnga a 
bien enmtmi^srlo a wt* Alcaldía. * 

Mnvúéb. 28 dé bbrarn 1953._ 
F1 Alcalde, Clemente Gasea.

VFfrmw vwnTlMl

¡DMINimiCTniv nE JUST'EU

Núm. 1 283
AUDlFYCfA ^FRFfTQRiAL 

' ‘ / DE TARAGOZA
Per el presente se requiera a 

D.< María. Cruz Bercero Abadía, que 
tuvo su último domicilio en esta ca
pital y su calle de Agustín, núm. 8, 
y cuvo actual paradero se desconoce, 
para que dentro del término de dle» 
dias a partir de la publicación del 
presente se persone én el Juicio de
clarativo) de mayor cuantía Instwde 
centra ir mlsnia por D.i Josefa An- 
gladi y otros, ante el Juzgado de 
primera instancia número 1 de Zara
goza, en concepto de rica, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo en 
dicho término se le tendrá por de 
calda en su derecho en el recurso de 
apelación de los «utos mencionados. 
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pendiente ante esta Audiencia det Te
rritorio.

Y para que conste, en cumnllmien- 
to de lo mandado por la Sala de lo 
Civil de la misma, expido el presen
te y lo firmo en Zar^oza a veinti
cinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres.—(Ilegible).

1 *
Núm. 1.527 

JUZGADO NUM. I ■
D. Emilio Uopls Pedas. Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera tes- 
tanda número l de Zaragoza;

' Hago sab^r: Oue en el luirlo eje
cutivo seguido en este Juzgado por 
el Procurador Sr. Lamiente en nom
bre de 0. Leoncio Pell’eer Morer. 
contra 0. Alfonso Rota Sancho, <e ta
can a ia venta rn pública y primera 
subasta, oue tendrá lugar el dia 26 
de m^rzo oróvlmn, a Isa di’oy horas, 
ios muebles embarcados al demanda
do que a continuación sa expresan:

Un décn^cbo fommio=tr» do mesa 
tino ministro. Hhrpna cnrriontp. cua
tro sillas, un sitiAn. ana rato de taz 
de a’abwcfrn V musita nar-» mAouTna 
da escribir, tasado en 1.500 necetas.

Dormitorio comnue^to de armario 
de d^s cuernos, dns meslltac. comirt-a, 
un sillón, una «taa v anarRt0 de taz 
tino anfi». en 1.7501 n^et«s.

Otro dormitorio eomnoP^to d» me- 
sillfl corriente, ermarfn de un ruerno, 
mosit» pompfia, slifón, silla, aparato 
tta |ur tino araña y aplique, en pe- 
snt»s ñon

Dn-mitorln rnmnuwto de e^m»- 
rmpble. baúl-mundo, armario ronero, 
dn< «itiis y aparatos de luz, en pe- 
«etae ?00.

M*rr..tna d» coser, antigua, en pe- ‘ 
s*ta« 150.

rnmpdnr rnmnu»stn de m*«a. trin
chante. s-i* «Utas, columna nbhastro, 
!mar*n dei ^«gradn Corazón, apara
to d» luz, do» «Ulonec y enstamro 
do m'mb'». m^sn-^amiHa, mr«a-^os- 
tur^ri mi»dera. nevera, anar^fo radie 
enttmm v armario-estante, en pese
tas 1.7.15.

Cootna d» y armatío-eedai, te 
75 neaetas.

nr'«i «íUr s d» rec’bídar y aparato 
d* hiz. m 100 necataq.

Dos mátame. 5 o*s*t*e.
Total valoración de los bienes, pe- 

eetn® 6.115.
Se advierte: Oue para tomar parte 

en la subasta deberán los lidiadores 
consignar previam°nte en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado a! 
efecto el 10 por 100 de la tasación, 
que no se admitirá postura Inferior 
a loe dos tercios de dicha valoración^ 

que lofc muebles se hallan depositados 
en D.-Mariano Urbez Fabián, con do
micilio en Fernando el Católico, 31, 
en donde pueden ser examinados, y 
que puede hacerse el remate a cali
dad cíe ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
febrero de mil novecientos Cincuenta 
y tres.—EmHo Llopis Peñas.—El Se
cretario, Luis' Márquez.

• Núm. 1.293 
TAPAZONA

D. Matías MMntaa GonrAtar-FHde-.
Juez <ta Instrucción de Tarazón» Y 
su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Oue en virtud de lo acordado en el 
sumado núm. 6 del coártenlo año, 
sobre robo en la Administración de 
rorréns de esta ciudad de unas 
17.500 pesetas, ruego * t^das tas 
Aumrf'iadps- y nrdnno « la PoHcta hb 
d1c’*l se proce'ia a ta biloca y cantara 
Hp quienes «oan el aut^r o nutares, 
de tas hechos, y a la recuperación de 
fn mbado.

Dedo en Tarazons a vetatta-ho de 
fnbrero dp mü noveeteptos dnruen- 
b« y tres.—-Matías Malplca.—El Se
cretario, (ilegible).

Nom. IJÓ7 
ju^r.’nn NUM. 3

o. Juan He» Pastor. Juez municipal 
guctltutn det Juzgado número 3 de 
ecta cenital:
Hagn s^h^r? Ou* nAr d oriente se 

rita a D.» Pitar 01 iv- Tien*t v mmota. 
rmo ♦Hytaron s” ó1t,mr» rinmidlln en 
Atiera v •’n 1» actuwltaad An tanor*do 

n^ra enmH*r'>rr»n en 
pete muntain»! fehn Pn ralle 

prnHf^«^r>-*c, nóm«»rn 56. s^tm- 
Hni «i dta ?A d- morro nróvimo. a 
Ips di*r hAr*a d* su m«ñ*n*. nara 
ia rr.!Ahr»r!An d*1 arto de ron^lfra- 
rtAn seifiddn mr.fr« tas m1«mo« y 
ntm« n/ir n. Frnnrlseo Cena Au«*er, 
p-AAirridnr dn P * N«**1ta un 
d# ós*nr* VAfmro rnt!*n*s dA^rán 
r/>mnerAr»r acompañad'’'® de su hom- 
hra hn*ne.

'Te —w a f * * d« mh-Rrn 

¿e mh **vrf»*ta«i etaeur*fs v tr-s. 
jnan R*" Paednr.—P. 9. M.: W1 Se- 
eretarfo, Fm’llo Miguel.

Núm. 1.467 
Nosnita! Militar 
jiote aceilailee

Para la adquisición de víveres y 
artículos para el mes de abril pró
ximo se celebrar* primera convoca

toria el día 14 del actual, ó lis once 
horas. Los pliegos de condiciones vi- 

\ gentes pupdpn consultarse en la Ad
ministración de este Centro. Segunda 
convocatoria, caso preciso, el dia 21, 
a igual hora.

Zaragoza, 4 de marzo de 1953.— 
El Presidente, José Salarrullana.

Núm. 1.462
Cementos Portiand Norata de latan, $. I, 

Convocotacta de Junta general 
de accionistas

La Junta general de accionistas de 
•a S. A. ‘•C'xnentOR Porttand Morata 
de .talón” se retiñirá en primera con
vocatoria el día 14 de abril de 1953, 
a tas dACe de «u mañana, en 1a sala 
(«e artos d° 1a Cámara Of’ctal de Co- 
merrín o Industria d* Z^r^oza (calle 
de 0^0 Jaime 1. núm. tal nara tra- 
lar de los siguientes asuntos:

j Fvamen v anrcbAclón. en su 
caso, de ia gestión =0^1*1. Memoria, 
mentas v batane0 del etarcicta de 
1952 v anUnrrio snbre i* nropuesfa 
fjn dlst^lbuAlón de bPnpflc’OS.

2.» Nombramtan»o dez acctan’sta® 
ren<;ór<»q de cuentas para el ejercicio 
de 1053.

3.4 MndIHrac’ón de ios Estatutos 
gnrtalas nara adaptarlos s 10’ nre- 
(:ontns de la Ley de 17 de Julio 
dn 1951.

pn nn acrpditarep ta roncurraneta 
pn nrlmnr» ennvon*t''rta d^t “nuó* 
fum” av’gMn nnr n! arttauio 55 de 1» 
1 pv «obre Rógfmpn d° R^eta^adCs 
A, Anlmss n-rn wm-rt-r If41 
cnbre loe «yt-Amnc dnl anA-tadn t*r- 
r»rn h M nrrcpdentp nrdRn dfa. Ja 
lunfa «a reunirá en «-egunda ronvo- 
rator’A al «Igutanta dta <5 a Ir  mis
ma hn-* V fu^ar sp«atadA« nnra el 
nrimATA ii»wnmlento y r^n e1 micmo 
nrd«n Mr , d|R.

Dnq^M nufnrA días interior®® a 11 
fArh» de revn’kn do ta tanta «® nnn- 
H-An • HienosiAfón- d* tas aCAfnnis- 
tes en 1"« n<»-tA*e d* 1» lev-U^-d 
frafta d- Don Aftanso 1. 15 v 151. los 
rtaz-nm-utos n-dAR^dos en el art. 110 
d- 1- f ev rifada. „ _

Ac<nil«mn. pn tas de Ir 5o -
ftaH-d. •• facHIt-r^n f-rla^as d* -sis. 
♦pnrta a tas acAtnnlstas rnn d»r»rhn r  
eUn míe con una antelación de cinco 
días ni d» ta Junta lustlfiquen el de
pósito de cus ncrlooec o recg"ardns 
pn nn pqtahlApimtantn dP Crédito 0 
#n a' rfomlrlUo corta!.

Zarncroza. 28 de febrero do 1953. 
E! Consejero Secretarlo, Rafael Pastor.

’ Imf s s n s a »* ■•c a í PieaAüWiH .
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